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RADICADO: 08001-31-03-002-2009-00397-00  

PROCESO: ORDINARIO 

DEMANDANTE: CLINICA PREVENIR 

DEMANDADO: DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, recibido de la Sala Cuarta Civil - Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. - Barranquilla, 13 de septiembre de 2022. 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

Visto el anterior informe secretarial, se obedecerá y cumplirá lo resuelto por la Sala Cuarta Civil - Familia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en providencias de fecha dos (02) de diciembre 
de dos mil quince (2015) y ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), la cual reposa en el cuaderno 
02.SegundaInstancia, sub-cuaderno C05ApelaciónSentencia archivos 14 y 23, donde resolvió confirmar la 
sentencia de fecha 01 de febrero de 2012 proferida por este despacho, y se obedeció y cumplió lo 
dispuesto por la  Sala  de  Casación Civil de  la  H.  Corte Suprema de Justicia, en providencia del 25 de 
octubre del 2021, donde declaró que no casa la   demanda de casación presentada frente a la sentencia 
de fecha 2 de diciembre de 2015 proferida por ese Tribunal. 

 
 

RESUELVE 
 
Primero. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Cuarta Civil - Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Barranquilla. 
 

Segundo. Ejecutoriada esta providencia, regrese al Despacho para lo que haya que proveer. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑOS SANCHEZ 

 
 
EMB 
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